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En la Ciudad    fé San Francisco de Guito Distrito Metropolitano, Capital 

de la Repáblica uel Ec or, hoy dia jueves once (11) de Ábril del año 

dos mil dos, ante 1 DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUL en mi calidad de 

NOTARIO NOVENO" DEL CANTON QUITO, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de AUMENTO DE CAPITÁL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SUCIALES, el senor NERY ALCIVAR CORDOVA TAPIA, casado, en su calidad de 

Gerente y cOmO lai representante legal de CORDOVA £ TAPIA PROTECCION 

FRAVADA CONFARIA LIMITADA, debidamente facultado para este acto por la 

Jupla General de Socios conforme se desprende del respectivo 

 



  

  
  

o 
nombramiento y acta de sesión cuyas copias auténticas y certificadas se 

acompaña como documentos habilitantes. «El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, legalmente capaz, a 

quien de conocer doy Te y me solicita elevar a escritura publica el 

contenigo de la siguiente minuta: SEROR NOTARIO: En el protocolo a su 

cargo, sirvase elevar a escritura pública la presente minuta de AunentO 

DE CAriTAl y Reroftiá De ESTATUTOS SOCIALES, al tenor eiguientes PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento de la presente escritura de 

AUMENTO DE CAPITÁL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, el señor biery 

Alcivar Córdova Tapia, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de CORDOVA £4 TAPIA FROTECCION FRIVADA CONFARIA 

LIMITADA, debidamente facultado para este acto por la Junta General de 

socios ConTorme se desprende del respectivo nombramiento y acta de 

sesión Cuyas Copias auténticas y certificadas se acompaña como 

documentos habilitantes. El interviniente es de nacionalidad 

ecuatoriana, - de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad de 

úuito,. cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha. SEGUNDA. — 

ANTECEDENTES.- fiediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo de Quito doctor Fernando Folo Elair el quince de abril 

de mil novecientos noventa y Sseisy aprobada por la Superintendencia de 

Compañias, meciante Resolución noventa Y SelS. uno. uno. uno. mil 

doscientos caturce-de fecha veinte y seis de abril de mil novecientos 

noventa y se1:, inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis de mayo 

0e ese mismo año, bajo el número mil doscientos sesenta y cinco, Tomo 

Ciento treinta, se constituyo la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada CORDOVA % TAPIA PROTECCION FRIVADA COMPARTA LIMITADA, con un 

capital social de dos millones de sucres, dividido en aos mil 

participaciones de un mil sucres cada una de ellas, correspondiendo 

    

 



cuatrocientas al señor Marco Ánibal fulestia Reyes, cuatrocientas al 

. ae . E £. 
señor Luis fitilio Córdova Cox, ochacientas al señor Nery Álcivar 

Cárdova Tapia; y, Cuatrocientas al señor Vicente fÁnibal Cruz Moreno. 

b).- La Jun ta General Extraordinaria y Universal de socios de CORDOVA « 

TAFIA FROTECCION FRIVADA COMPAÑIA LIMITADA celebrada el tres de 

diciembre del año dos mil unoz en cumplimiento a las disposiciones 

constantes de la kesoalución de la Superintendencia de Compañias numero 

noventa y nueve. un. uno. uno. tres. cero. cero. ocho del siete de 

septiembre de mil' novecientos noventa y nueve; a aquellas contenidas en 

la vigente Ley Para la Transformación Económica del Ecuador; y, a la 

Resolución numero cero cera ocho del veinte y cuatro de abril del dos 

mil, emitida por la Superintendencia del Ramoz tomá por Resolución 

“unánime la de aumentar el capital social en el monto de trescientos 

veinte dólares; y, retormar los estatutos de la Compañia en la parte 

pertinente. —TERCERÁ.- AUMENTO DE CAÁFITÁL: Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente señor Nery Álcivar Córdova Tapia en s 

calidad de Gerenie de CORDOVA £ TAFIA FROTECCION FRIVADA COMPARIA 

LIMITADA, por el presente instrumento procede a declarar aumentado el 

capital de su fepresentada en la suma de trescientos veinte dólares, 

suscrito y pagada entre todos los socios de la empresa en proporción de 

las participaciones que ellos mantienen. Consecuentemente, el capital 

social de dos miilones de sucres equivalente a ochenta dólares de los 

Estados Unidos de Ámerica, con el aumento i 1cado, asciende a un nuevo 

Capital social de cuatrocientos dólares. El aumento de Pital se    

  

realiza en su totalidad con el aporte en numerario gún consta de los e ar TN ANA E cet cr. 

regisiros contabies de la compañia. Por tanto, el socio señor arco 

nibal Áulestia Reyes suscribe y Paga la suma de sesenta y cuatro 

dólares en su totalidad y en numerario, con lo cual se convierte en 
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propietario de ochenta participaciones de un dólar; el señor La 

ftilio Córdova Cox suscribe y paga en su totalidad y en numerario la 

cantidad de sesenta y cuatro dólares, constituyéndose en propietario de 

ochenta participaciones de un dólar cada una;. el señor Nery Álcivar 

Córdova Tapia suscribe y paga en su totalidad y en numerario la suma de 

ciento veinte y ocho dólares, convirtiendose en propietario de ciento 

sesenta participaciones de un dólar; y, el señor Vicente Ánibal Cruz 

Moreno suscribe y paga en su totalidad la suma de sesenta y cualro 

dólares consticuyéndose en propietario de ochenta partici aciones de un 

dólar cada una... CUARTA.- NUEVA INTEGRACION DE CAPITAL: Con el aumento 

de capital que se efectúa, el capital de CORDOVA 4% TAPIA PROTECCION 

FRIVADA COMPAñRÍIA LIMITÁDA asciende a la suma de cuatrocientos dólares 

que se distribuye entre los socios de la manera que a continuación se 

expresa, reTtormandose los estatutos en el sentido que más adelante se 

  

A 

AUFIENTO 

NOMINA DE SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL NRO. DE 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO U.S.D. PARTICIP. 

MARCO ANIBAL AULESTIA REYES - 16 - $4 64 80 80 

LUIS ATILIO CORDOVA COX 16 64 64 80 80 

NERY ALCIVAR CORDOVA TAPIA 32 123 128 160 160 

VICENTE ANIBAL CRUZ MORENO 16 84 64 80 80 

¡TOTALES: o 80 320 320 dl 400       

GUINTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como resultado del presente aumento de 

capital, la Junta General de Socios de la Empresa compareciente, en 

sesión del tres úe diciembre del dos mil uno-según se justifica con el 

poeta respectiva, aprobo la siguiente reforma de los estatutos sociales: 2S: 

articulo quinto dirás ARTICULO QUINTG.- CAPITAL SOCIAL: El capital 
A 

sópbiald de la compañia es el de cuatrocientos dólares de los Fstados 
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Unidos de Ámérica, divididos en cuatrocientas partici 

”- 

úólar cada una. Las participaciones que comprenden lo 

6 
capital de esta compañia serán iguales, acumulativas e indivis 

se aamitirá la ciáusula de interés fijo. Corresponde a la Junta Deheral ” 0 

resaiver sobre el aumento a disminución del capital en los términos de 

los articulos ciento diez y cienta once de la Ley de Compañías. “:- En 

la parte Tinai quel ARTICULO OCTAVO se sustituye -la frase "articulo 

ciento quince de la Ley de Compañias”” por la frase ''ariículo ciento 

trece ue la Ley de Compañias '¿- En el inicio del ARTICULO DECIMO se 

sustituye las Trases ''artículo ciento dieciséis de la Ley de 

Compañias'' pór "articulo ciento catorce de la Ley de Compañias” '3 y, 

““artíiculo ciento diecisiete del mismo cuerpo de leyes. '' Por 

"articulo ciento quince del mismo cuerpo de leyes.''.- En el ARTICULO 

DECTPÓ FRIMERO se sustituye ''literal h) del artículo ciento dieciséis 

de da ley de Compañias. '', porz "literal h) del artículo ciento 

catorce de la Ley de Compañias. “'.- En la parte final del ARTICULO 

DECIMO CUARTO, se sustituye ''artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias. ', por '"artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias. .- En el ARTICULO DECIMO SEPTIMO sem tituye “articulo 

ciento veinte de la Ley de Compañias” por: “artículo ciento dieciocho 

de la Ley ue Compañias '':- En la parte final del ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO se sustituye ''artículo ciento veinte y Cuatro de la Ley de 

Compañias." Foríz ''artículo ciento veinte y dos de la Ley de 

Compañias. ',- En la parte final del ARTICULO VIGESIMO TERCERO, 65. 

lugar de ''artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías.” 

constará "artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias. '¿- El artículo VIGESIMO SEPTIMO dirá da compañía se 
. 

disolwerá en los casos y forma previstos en la Sección XII de la Lay de



Compañias. Fara este erecto la Junta General nombrará un liquidador y, 

en caso de no hacerlo, ejercerá esas funciones el GyYente.'/.- El 

ARTICULO VIGESitiu OCTAVO dirás “*El capital de Cuatrocientos dúlares ae 

los Estados Unidos de  Ámérica, dividido enf cuatrocientas 

     
   

participaciones de un dólar cada una, quedy suscrito y pagado por los 

socios, en su totalidad y en numerario,f ¡me conformidad con el siguiente 

  

E 

AUMENTO 

NOMINA DE SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL NRO.DE PORCENTAJE 

ACTUAL ACTUAL PAGADO  U.S.D. PARTICIP PARTICIP 

MARCO ANIBAL AULESTIA REYES - 16 - 64 * 64 .B0 80 20% 

LUIS ATILIO CORDOVA COX 18 64 64 80 80 20% 

NERY ALCIVAR CORDOVA TAPIA 32 128 128 160 160 40% 

VICENTE ANIBAL CRUZ MORENO 18 84 64 80 80 20% 

TOTALES: 80 320 320 400. 400 100%       

SEXTA... CLÁUSULA DECLARATORIA: El otorgante señor Nery Aicivar Córdova 

Tapia ceclara que todos los socios de la/Éámpresa CORDOVA 4 TAFI T
*
 

    

PROTECCION PRIVADA COMPAÑIA LIMITADA de nacionalidad ecuatoriana. 

SEFTItiA.- DECLARACIÓN JURADA: el/compareciente señor Nery Álcivar 

Cordova Tapia, en su calidad de Gerente y como tal representante legal 

de la compañia CORDOVA £ TAPIÁ PROTECCION PRIVADA COMPAÑIA LIMITADA, 

con solemme juramento acredita la correcta integración del capital. Ud, 

Señor Notario <e servirá agregar las cláusulas de estilo para la plena 

validez y eficacia de este instrumento. Firmado por el doctor ario 

HNaranio, Ábogado con matricula profesional número mil cuatrocientos 

cuarenta y cuatro, del Colegio de fbogados de Quito. Hasta aqui la 

minuta, la misma que queda elevada a escritura publica con todo el 

valor legal.- Fara su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del cusojz y, leida que le fue por mí el Notario al  



  

¡ fi 1 tancia firma compareciente, Se ratifica en su contenido y para cons 

conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy Te, 
E) 0. 07 

SR. MERY ALCIVAR CORDOVA TAFIA 

  

CLARO PORRA 

E 1 Notario , (o tf ior m a d 464 ) 

Doctor Gustavo Flores Up 

cátegui , Notario Público 

Noveno d el Cantón 0buito , 

Distrito Me tropolit ano : 

Fr ovincia de Pi chincha , 

Repúbilicoa del Ecua dor .- SE 

AGREGAN A CONTINUACION Los 

DOCUMENTOS HABILITANTES N E- 

CESARIOS PARA LA PLENA 

Y COM PLETA VAL IDEZ DE 
LA PRESENTE ESCRITURA PUBLI 
Cñ. TA A 
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Quito, 30 de Abril del 2001 » po > A! 

013128 z 

Señor P e o a 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO Som 
Ciudad. y|S/1:2 

0 
Z 

y 0 : 
De nuestra consideración : a    

  

. 

Yo, Nery Alcivar Córdova Tapia, con cedula 1701209791; en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la empresa CORDOVA Y TAPIA PRO 

TECCION PRIVADA CFA. LTDA. solicito a Usted, disponer a quien corres - 

ponda se me confiera una copia del ultimo nombramiento de Gerente Gene 

ral inscrita con el No. 3080 tomo 127 de 96-05-27, debidamente certifi- 

Cada en la cual conste como dato adicional : ' QUE CON POSTERIORIDAD A 
ESTE NOMBRAMIENTO NO CONSTA INSCRITO OTRO QUÉ HUBIERE SIDO OPROSADO POR 

LA COMPAÑIA CORDOVA Y TAPIA-.CIA. LTDA. " este pedido lo realizo de a 
cuerdo a lo estipulado en el artículo decimo noveno de la escritura de 
constitución de la compañia, que textualmente dice: El gerente de la - 
compañia sera elegido por la Junta General de Socios para un período de 
dos años, pudiendo ser reelegido por un período igual. En caso de que 
hubiese terminado el período para el cual fue nombrado y que la Junta - 
General no reelija o sustituya con un nuevo Gerente, éste seguira actu- 
ando en funciones prorrogadas hasta que el organo de Gobierno decida lo 
precedente. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimi- 

entos. _ 

  

pued - 

> 0D 
eE 

Atentamente, —y) = 

N 2 

DN? O o 
A : A mo 7 

«Nery A. Córdova Tapia = 
GERENTE GENERAL 

Fotocopia de una certificación expedida por su Registraduria en 
- o la misma que fuera otorgada con fecha 4 de Octubre 

  

Dirección: Av. 6 de Diciembre 

No. 1829 y Juan Rodríguez 
Talelax: 223 219 

 



  

AA 
El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 3080 del Registro de Nombramientos de veinte y seis de mayo de mil 

novecientos noventa y seis, a fs 2059, tomo 127, se halla inscrito el Nombramiento de 
GERENTE de la Compañía "CORDOVA £ TAPIA PROTECCION PRIVADA CIA. 

LTDA".- Inscripción que textualmente dice: "NUMERO 3080.- En Quito, a veinte y siete de 

mayo de mil novecientos noventa y seis se presentó una comunicación la misma que 

textualmente dice: Quito, a veinte y dos de“Mayo de mil novecientos noventa y seis.- Señor 

NERY ALCIVAR CORDOVA TAPIA.- Present .- De mi consideración: Cúmpleme 
informale que los socios fundadores, en base a IWprevisto en el artículo ciento cuarenta y dos 
de la Ley de Compañías y por así estableceylos Estatutos de la Compañía CORDOVA «£ 

TAPIA PROTECCION PRIVADA CIA. JIDA., se resolvió nombrarle GERENTE, por el 
periodo de DOS AÑOS.- Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes.- Atentamente, f) Luis Atilio Cordova Cox, PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA.- Acepto de muy buena forma el cargo de GERENTE, y prometo cumplir mis 
funciones de acuerdo a lo establecido en la Ley y Estatutos de la Compañía .- Quito, veinte y 

dos de mayo de mil novecientos noventa y seis.- f) Nery Alcivar Cordova Tapia, GERENTE.- 

El Gerente es el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía .- NOTA: La 
Compañía CORDOVA K£ TAPÍA PROTECCION PRIVADA CIA, LTDA. , se constituyó 
mediante escritura publica otorgada ante el Notario Vigesimo Septimo del Cantón Quito el 
quince de abril de mil novecientos noventa y seis , aprobada mediante resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. 96.1.1.1.1214 de veinte y seis de abril de mil 
novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis de Mayo de mil 
novecientos noventa y seis.- Se ha pagado por registro y adicional la suma de ochocientos 
cincuenta sucres.- EL REGISTRADOR".- CON POSTERIORIDAD A ESTE 
NOMBRAMIENTO NO CONSTA INSCRITO OTRO OTORGADO POR LA COMPAÑIA 
" CORDOVA £ TAPIA PROTECCION PRI A CIA. LTDA".--Quito, dos de mayo del 
dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- > LG, 

> R STCAR REGISTRADOS ERC AN DEL CAR GN QuUuiia 

        

       

      

      

   

RG?/pz.- 
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aumentar el capital so 

En Quito, a tres de diciembre del dos mil uno, 

en la casa Nro. 1829 de la Avda. Seis de Diciemb 

Rodríguez, local de la sede social, se constituyen en Junta 

General Extraordinaria y de conformidad con el Art. 238-de 

la Ley de Compañías, los socios de CORDOVA £ TAPIA PROTECCIÓN 

PRIVADA COMPANÍA LIMITADA Sres. Marco Aníbal Aulestia Reyes,, 

con cuatrocientas participaciones de un mil  sucresy 

equivalentes a cuatrocientos mil sucresy Luis Atilio Córdova 

Cox, con cuatrocientas participaciones de un mil sucres, 

equivalentes a cuatrocientos mil sucres; Nery Alcibar Córdova 

Tapia con ochocientas participaciones de un mil sucres, 

equivalentes a ochocientos mil sucres; y, Vicente Aníbal Cruz 

Moreno con cuatrocientas participaciones de un mil sucres, 

equivalentes a cuatrocientos mil sucres.- Los concurrentes 

que totalizan el capital suscrito y pagado de dos millones 

de sucres, equivalentes a ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América, aceptan por unanimidad celebrar la 

presente Junta bajo la presidencia del Sr. Luis Córdova Cox, 

actuando como secretario el Gerente Sr. Nery Córdova Tapia, 
para tratar el siguiente orden del día: 1.- Resolución sobre 
el aumento del capital Y reforma de los estatutos sociales. 
2.- Resolución sobre cambio de valor de cada participación. 
3.- Autorización al Gerente para que proceda al trámite del 
aumento del capital y reforma estatutaria.- El Presidente 
pide se proceda a constatar el quórum, estableciéndose la 
concurrencia de todo el capital social.- Enel primer punto 
del Orden del Día, la Junta General, considerando que el 
literal (9) del Art. 118 de la Ley de Compañías en 
concordancia con el Art. décimo séptimo de los Estatutos 
Sociales le faculta decidir acerca del aumento del capital 
social; en uso de sus atribuci es, por unanimidad RESUELVE: 

1 de la compañía en la suma 
ares mediante aporte en numerarig que 

á suscrito y pagado entre todos los socios de la empresa 
“proporción a las participaciones que ellos mantienen; 

   

  

trescientos veinte 
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RESUELVE, igualmente, cambiar el valor de cada participacion 

de sucres a dolares; y, reformar los estatutos en la parte 

pertinente para ubicar a la empresa dentro del nuevo esquema 

legal vigente.- Con estos antecedentes, el nuevo cuadro 

accionario queda constituido de la siguiente forma: 

  

NOKINA DE SOCIOS SAPITAL CAPITAL CAPITAL 
com 

TA TOTA Aro. DE PORCENT 
ACTUAL SUSCRITO PACADO U.S ! 

L AJE 
3. PARTICIP. — PARTICIPE. 

YABCO ANIBAL AULESTIA REYES le 64 bs dd sl 2 É 
LUIS ATILIO CORDOVA COX Ho E 64 0 s0 di $ 
NERY ALCIGAR CORDOVA TAPIA 3 128 123 160 166 40 ' 
VICENTE ANIBAL CRUZ NOREKO 20 64 Él 30 2 105 

TOTALES: cd 320 320 $00 360 1603   
El cuadro accionario que incluye el aumento de capital numero 

de participaciones y su correspondiente porcentaje, puesto 

a consideración de los socios se lo aprueba por unanimidad.- 

Como consecuencia del aumento de capital, la junta general 

RESUELVE: reformar el articulo quinto del estatuto de la 

compañia, el mismo que para lo posterior constará de la 
siguiente forma: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL' SOCIAL: El 
capital social de la compañía es el de cuatrocientos dólares 
de los Estados Unidos de América, divididos en cuatrocientas 
Participaciones de un dolar cada una. Las participaciones que 
comprenden los aportes de capital de esta compañía serán 
iguales, acumulativas e indivisibles. No 
cláusula de interés fijo. 

se admitirá la 

Corresponde a la Junta General 
resolver sobre el aumento o disminución del capital en los 
términos de los artículos ciento diez y ciento once de la Ley 
de Compañías.".€ En la parte final del ARTICULO OCTAVO se 
sustituye la frase "articulo ciento quince de la Ley de 

por la frase "articulo ciento trece de la Ley de 
Compañias.".- En el inicio del ARTICULO DÉCIMO se sustituye 
las frases "articulo ciento dieciséis de la Ley de Compañias" 

Compañias." 
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ARTICULO DÉCIMO PRIMERO se sustituye "literal h) del axe Ue 

ciento dieciséis de la Ley de Compañías.", por: "literakfa)o 

del articulo ciento catorce de la Ley de Compañías." .- En: la 15 

parte final del ARTICULO DÉCIMO CUARTO se sustituye "articulo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías.", por "articulo 

doscientos treinta y ocho de' la Ley de Compañías.".- En el 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO se sustituye “articulo ciento veinte 

de la Ley de Compañías" por: "articulo ciento dieciocho de 

la Ley de Compañías".- rEn la parte final del ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO se sustituye "articulo ciento veinte y 
cuatro de la Ley de Compañías." por: "articulo ciento veinte 

y dos de la Ley de Compañías.".- En la parte final del 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO, en lugar de "articulo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías." constará "articulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.".» El 

articulo VIGÉSIMO SÉPTIMO dirá: "La compañía se disolverá en 

los casos y forma previstos por la Sección ¿II de la Ley de 

Compañias. Para este efecto la junta general nombrará un 

liquidador y, en caso de no hacerlo, ejercerá esas funciones 

el Gerente.":.- el ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO dirá: "El capital 
de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en cuatrocientas participaciones de un dolar cada 
una, queda suscrito y pagado por los socios, en su totalidad 
Y en numerario, de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

NoXilla DE SOCIOS CAPITAL — CAPITAL CAPITAL TOTAL ro. DE PORCENTAJE 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO U.S.D. — PARTICIP. — PARTICIA, 

ARECO ANIBAL AULESTIA 2725 “16 04 54 80 30 * 1 LUIS ATILIO CORDOVA COX lo 04 64 80 86 ¿ AERY ALCIBAR CORDOVA TAPIA 12 128 123 160 160 VICENTE ANIBAL CRUZ MOR2NO 16 54 64 80 8) 

      

 



En el segundo punto del Orden del Día, la Junta General de 

Socios presidida por el Sr. Luis Córdova Cox autoriza 

expresamente al Gerente Sr. Nery Córdova Tapia, a realizar 

el trámite correspondiente, tendiente a llegar al 

perfeccionamiento de este aumento de capital y reforma de 

estatutos. Se da un receso para la elaboración del acta. 

Reinstalada la Junta, los asistentes la aprueban en forma 

| unánime. Para constancia de lo cual en cumplimiento de la 

disposición contenida en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

suscriben el acta en el lugar y fecha arriba indicados.- Se 

da por concluida la sesión a las 14HO 
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Se otorgó ante mí , y en fe de 

ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

  

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

o a      
   

DR. GU ORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUIT S 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al  mároen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "CORDOVA E TAFIA FROTECLCION PRIVADA  —C15. LTDA." de 

fecha  ouirce de Abril de mil novecientos noventa y se Ln BL. 

AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS —., celebrada ante el 

Notario. Novéno del Cantón Quito Doctor Gustavo Flores 

Uzcátegui. de fecha once de Abril del dos mil dos. Y la 

resolución númera cero dos punto QQ: punto 13 punto mil 

cchacientos de la Superintendencia de Compañias, de fecha 

En        

    

quince de Mayo del dos mil dos. íto. a veinte y nueve de 

Mayo del dos mil duos. 

Dr. FERNAR ELMIR> 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO e 

* ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente Aur y la Resolución número 02.Q.1J. 

  

. MIL OCHOCIENTOS del SR. INTENDENTE ÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

. de 15 de Mayo del 2.002, bajo el número 1847 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 1265 del Registro Mercantil de diez y seis de Mayo 

de mil novecientos noventa y seis, a fs 2078 vta., Tomo 127.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública: de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

ra REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía" CORDOVA $ TAPIA PROTECCIÓN 
PRIVADA CIA. LTDA.", otorgada el 11 de fbril del' 2. 002y“ánte el Notario NOVENO del 

   

    

Distrito Metropolitano de Quito. BR” "BÉ ELORES UZCATEGUL.- Se fijó un 

extracto para conservarlo pgaiei deún Wa la Ley, signado con el número 
1130.- Se da así cumpl BO e de la citada 

| jo ' año.- Se anotó en el 
año dos mil dos.- EL 

publicado en el Red 
Repertorio bajo ejfnú 

REGISTRADON 

RG/g.- 

 


